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La Deuda Social Argentina.

Aproximación a su significado

a la luz de la Filosofía y la Doctrina Social de la Iglesia*

Por Gustavo Hasperué (12- 2003)

"Queremos ser nación, 

una nación cuya identidad 

sea la pasión por la verdad 

y el compromiso por el bien común" 

Conferencia Episcopal Argentina 

(RVN-III)

I.- INTRODUCCION

Los Obispos argentinos comenzaron a hablar de 'deuda social'
 en el documento publicado al finalizar la 80ª Asamblea Plenaria el 11 de noviembre de 2000.
 La novedad de la expresión, vinculada especialmente a la exclusión y la inequidad social, sugiere que los Obispos han querido hacer un llamado de atención ante lo que consideraban un notable agravamiento de la situación social del país. La expresión 'deuda social' da que pensar: no sólo señala la existencia de un problema o crisis social, sino que al mismo tiempo indica que hay responsables, deudores. Así se expresaban los Obispos:

"Y lamentablemente a los excluidos ya los contamos por centenares de miles. Acostumbrarnos a vivir en un mundo con excluidos y sin equidad social, es una grave falta moral que deteriora la dignidad del hombre y compromete la armonía y la paz social. 

La gran deuda de los argentinos es la deuda social. Todos debemos preguntarnos si estamos dispuestos a cambiar y a comprometernos para saldarla. ¿No deberíamos acordar entre todos que esa deuda social, que no admite postergación, sea la prioridad fundamental de nuestro quehacer?"

Algo más de un año después, pocos días antes de que en medio de una enorme crisis el Presidente De la Rua renunciara a su cargo a mitad de su mandato, la Comisión Permanente del Episcopado se expresaba en estos términos: 

"Es tan grande la apetencia de poder que la nación se torna ingobernable. En esta crisis sufren más lo que menos tienen: los pobres y desprotegidos, como son los desocupados, los jubilados, los pequeños empresarios, productores y comerciantes, como también los empleados de menores ingresos. Es muy urgente recuperar las fuentes de trabajo y proponer políticas que alienten la producción y la equidad en la distribución de las riquezas, que permitan superar la injusta deuda social que pesa sobre nuestro pueblo y pone en peligro la gobernabilidad y la paz de nuestra patria."

Pero, ¿por qué hablar de deuda social? ¿Quiénes deben? ¿Qué cosa deben? ¿A quiénes le deben?

Quiero destacar de las palabras los Obispos que la deuda nos involucra a todos y que es una prioridad. Se refleja especialmente -pero no exclusivamente- en los más pobres y excluidos. No parece ser sólo la deuda que tienen los políticos u otros sectores de la dirigencia con la sociedad. Todos somos deudores. Pero, decir que todos debemos, ¿no es realidad injusto? ¿No hay acaso ciudadanos ejemplares que no son responsables de la deuda social?

A primera vista podría parecer que si bien todos en alguna medida somos deudores, no todos somos acreedores. La insistencia en destacar la situación de quienes padecen la miseria, podría llevarnos a concluir que la deuda social es una deuda que todos tenemos con un sector de la sociedad, ciertamente muy amplio, pero que deja afuera a algunos otros sectores. Sin embargo, una lectura un poco más atenta sugiere que, de diversas maneras, también todos somos acreedores de esa deuda. Aquí se plantea sin embargo un problema: no puede haber injusticia sin personas de actúen de manera injusta. En tal caso, si la deuda es causada por la injusticia de algunos ¿en qué medida puede ser acreedor de un bien quien precisamente con su conducta hace imposible que ese mismo bien se realice? Y si los injustos somos todos, ¿en que sentido podemos decir que merecernos algún bien, que todos somos acreedores de la deuda social? 

Finalmente queda por dilucidar la cuestión de qué es 'lo debido'. ¿Cuál es en este caso el derecho -lo debido a otro- que está exigiendo la acción justa de saldar la deuda? ¿Qué es aquello que todos los argentinos nos debemos a nosotros mismos? ¿En qué consiste ese derecho y en qué se funda?

En este trabajo voy a recurrir a la doctrina social de la Iglesia y la filosofía para buscar respuesta a estos interrogantes. El objetivo es que el significado de la deuda social a nivel teórico y práctico quede suficientemente esclarecido, y pueda iluminar y estimular en nosotros las acciones que puedan conducir a saldarla. 

La virtud que nos inclina a reconocer y pagar nuestras deudas es la virtud cardinal de la justicia. ¿Qué tipo de justicia está involucrada en la deuda social? La mera semejanza terminológica nos conduce a responder que se trata de la justicia social. Pero hay algo más que una semejanza en los términos. Al igual que el concepto de justicia social, deuda social es utilizado preferentemente en relación con la pobreza, la inequidad, la marginación y la exclusión. Este es un motivo de más para vincular ambos conceptos; sin perjuicio de que en este trabajo voy a proponer, con apoyo en el Magisterio y en la reflexión filosófica, una caracterización de la justicia social, y por ende de la deuda social, que trasciende lo estrictamente socioeconómico. 

Finalmente cabe aclarar que no es mi intención realizar un trabajo de exégesis para arribar a una definición precisa de deuda social que refleje el significado mentado por los Obispos argentinos. Se trata más bien de una tarea de pensar a partir de la palabra de los Obispos, y en el marco del pensamiento social cristiano, que desea contribuir a saldar dicha deuda comenzando por su reconocimiento. 

II.- LA JUSTICIA SOCIAL EN EL MAGISTERIO DE LA IGLESIA

La Doctrina Social de la Iglesia (DSI) incorpora ampliamente el concepto de justicia social -que había sido utilizado en el ámbito católico durante el siglo XIX por Luigi Taparelli D'Azeglio y Antonio Rosmini- a partir del Magisterio del Papa Pío XI.
 Desde ese momento, él término ha permanecido vigente hasta nuestros días, aunque su significado preciso aparece como un tanto problemático. ¿Es una nueva clase de justicia que no había sido tenida en cuenta hasta entonces? O ¿se trata más bien de un nombre nuevo para un tipo de justicia que la reflexión filosófica y teológica anterior ya había considerado?

Para dilucidar el significado de justicia social en la DSI parece conveniente realizar un recorrido suficientemente amplio por los principales documentos del Magisterio que nos permita arribar a una conclusión fundamentada.
 El recorrido que voy a proponer no será de ninguna manera exhaustivo, ni tampoco se ciñe exclusivamente a los lugares donde aparece la expresión justicia social, pues creo que algunos textos referidos a deberes o responsabilidades pueden iluminar considerablemente la cuestión. 

Comenzaré por el Magisterio universal a partir del Papa Pio XI, para luego continuar con el Magisterio latinoamericano a partir de la Conferencia de Medellín de 1968, y finalmente concluir con el Magisterio argentino a partir de 1981. 

II.1.- Magisterio universal

Pío IX

En Quadragesimo anno, encíclica del año 1931 que conmemora el 40º aniversario de la Rerum Novarum de León XIII, el término aparece ocho veces y obtiene así carta de ciudadanía en la moderna DSI.

Según Pío XI la justicia social exige que el aumento de las riquezas que se obtiene por el desarrollo económico se distribuya para la común utilidad de todos y que no haya clases excluidas.
 Esta distribución debe ajustarse a las normas del bien común, lo que se considera equivalente a la justicia social.
 La mencionada justicia también exige las reformas oportunas para que los padres de familia puedan percibir un salario que les permita atender sus necesidades.
 Otra de las exigencias es tener en cuenta el bien común en la determinación de los salarios, de tal manera que por un lado, pueda haber trabajo para la mayor cantidad de gente, pero al mismo tiempo la remuneración sea suficiente para vivir.
 La justicia social además debe regular la economía mediante un orden social y jurídico que reemplace a la dictadura económica y a la sola libre concurrencia.
 Cuando los dueños del capital abusan de los obreros y orientan los negocios en exclusivo provecho propio, se viola el recto orden de la economía y no se tiene en cuenta la justicia social y el bien común.
 Al referirse a la misión de las instituciones públicas, el Papa vuelve a equiparar las exigencias del bien común con la norma de la justicia social.
 Y finalmente, invita a cuantos se han separado de la Iglesia a que vuelvan a su seno y se unan a todos los que de acuerdo a su espíritu tratan de renovar la sociedad "afianzando la justicia y la caridad sociales."

En la Divini Redemptoris de 1937, Pio XI realiza una caracterización más precisa de la justicia social al distinguirla de la justicia conmutativa, considerada clásicamente como una de las tres clases de justicia junto con la justicia distributiva y la legal o general. La justicia conmutativa regula las relaciones de los individuos entre sí y no implica de por sí referencia a la comunidad en su conjunto, y por lo tanto su objeto es un bien particular y no el bien común. Por tal motivo el Papa afirma: 

"Porque es un hecho cierto que, al lado de la justicia conmutativa, hay que afirmar la existencia de la justicia social, que impone deberes específicos a los que ni los patronos ni los obreros pueden sustraerse. Y es precisamente propio de la justicia social exigir de los individuos todo lo que es necesario para el bien común. Ahora bien, así como en un organismo viviente no se atiende suficientemente a la totalidad de ese organismo si no se da a cada parte y a cada miembro lo que estos necesitan para ejercer sus funciones propias, de la misma manera no se puede atender suficientemente a la constitución equilibrada del organismo social y al bien de toda la sociedad si no se da a cada parte y a cada miembro, es decir, a los hombres, dotados de dignidad de personas, todos los medios que necesitan para cumplir su función social particular."

La justicia social exige, pero también da. Si los hombres tienen la obligación de cooperar al bien común, no es menos cierto que deben tener derecho a los medios que les permitan tal participación. Como en el texto se menciona a patronos y obreros, el sentido parece ser que si bien unos y otros están obligados a hacer su aporte al bien común, los obreros no podrán realizarlo adecuadamente si no se les da la parte de las riquezas que les corresponden.

Juan XXIII

El Papa Roncalli, recordando las enseñanzas de Pío XI, dice que aquel Pontífice "manda que se establezca un orden jurídico, tanto nacional como internacional, que, bajo el influjo rector de la justicia social y por medio de un cuadro de instituciones públicas y privadas, permita a los hombres dedicados a las tareas económicas armonizar adecuadamente su propio interés particular con el bien común"

La justicia social es considera el principio rector un orden jurídico que dé un marco institucional a la actividad económica a fin de que el interés particular de los hombres se armonice con el bien común. Juan XXIII rescata sabiamente el legado de Pío XI, que ya en 1931 había advertido la importancia de las instituciones para el recto orden de la economía, y había percibido la necesidad de la cooperación entre las naciones mediante acuerdos y tratados.
 

En Pacem in terris, Juan XXIII, enseña que aunque el bien común exige que los gobernantes sirvan a todos sin favoritismos, la justicia puede determinar una atención especial a los más débiles.
 No es fácil, sin embargo, determinar las exigencias objetivas de la justicia, 
 y más bien debe pensarse que la tarea de conformar la vida social a dichas exigencias no termina nunca. 
 

Concilio Vaticano II

En consonancia con la dimensión mundial que ha adquirido la cuestión social, la Constitución Gaudium et spes, enseña que el bien común implica deberes y derechos que miran a todo el género humano.
 Recuerda también que las excesivas desigualdades económicas y sociales son contrarias a la justicia social, 
  y que se debe superar la ética individualista promoviendo instituciones públicas o privadas que permitan mejorar la vida de los seres humanos. 

Pablo VI

En Populorum progressio, el gran documento sobre el desarrollo, el Papa se refiere especialmente a la justicia social en las relaciones internacionales, y sobre todo al intercambio comercial entre los pueblos.

Y al conmemorar los 80 años de la Rerum Novarum, en Octogesima adveniens, vuelve a referirse a la distribución de bienes, al comercio internacional y al desarrollo: 

"Queda por instaurar una mayor justicia en la distribución de los bienes, tanto en el interior de las comunidades nacionales como en el plano internacional. En el comercio internacional es necesario superar las relaciones de fuerza para llegar a tratados concertados con la mirada puesta en el bien de todos. (...) Pero (...) el deber más importante de la justicia es el de permitir a cada país promover su propio desarrollo, dentro del marco de una cooperación exenta de todo espíritu de dominio, económico y político."

Notemos que la justicia es invocada para señalar el derecho de cada pueblo a ser protagonista de su propio desarrollo; por tal motivo las ayudas externas no deberían convertir a los beneficiarios en meros ejecutores pasivos de recetas o programas elaborados por otros. 

Juan Pablo II 

Al conmemorar el 90º aniversario de la Rerum Novarum y haciendo una revisión de la evolución de la DSI, el Papa menciona la cuestión de la justicia social, que en la primera etapa -hasta Pío XI- se concentraba en la cuestión obrera en el ámbito de cada Nación, pero en especial a partir de Juan XXIII adquiere dimensión mundial.

En el mismo documento, al referirse a la labor de los sindicatos, Juan Pablo II enseña que la justicia social implica el derecho de los trabajadores según sus necesidades y méritos.

Resulta muy interesante y esclarecedor un fragmento de un discurso que en 1982, el Papa dirigió a directivos y empleados de la fábrica Solvay en Livorno, Italia. Fue una ocasión especialmente emotiva ya que él mismo en su juventud había trabajado para la misma firma en Polonia. Esto decía Juan Pablo II: 

"Efectivamente, la justicia social, en la visión cristiana, constituye la base, la virtud clave y el valor fundamental de la convivencia socio-política. Ella dirige y regula las relaciones y referencias de los ciudadanos al bien común, en una óptica no puramente contractual e individual, sino comunitaria. Como tal, representa un derecho básico de todos los hombres, que les ha sido conferido por el Creador, y confirmado por el Mensaje evangélico. 

Superando las rígidas delimitaciones de la justicia conmutativa, la justicia social trata, por consiguiente, de subordinar las cosas al hombre, los bienes individuales al bien común, el derecho de la propiedad al derecho de la vida, eliminando todo tipo de existencia y de trabajo que sea indigno de la persona humana."
 

Permítaseme subrayar algunos elementos de este texto de extraordinaria riqueza. La justicia social: a) es virtud (no simplemente una situación social); b) se refiere al bien común; c) no se entiende desde el individualismo; d) representa un derecho de todos conferido por el Creador; d) supera a la justicia conmutativa; e) procura un respeto efectivo de la dignidad humana. 

En Sollicitudo rei socialis, recordando las enseñanzas de Pablo VI en Populorum progressio, el Papa señala que las exigencias de la justicia incluyen hoy la dimensión internacional, 
 y que lo mismo vale para la solidaridad.

Y más adelante, hablando del gran desafío en pro del desarrollo que afrontaba la humanidad en la última década del segundo milenio, el Papa sostiene que todos los seres humanos tenemos una deuda muy especial: "Lo que está en juego es la dignidad de la persona humana, cuya defensa y promoción nos han sido confiadas por el Creador, y de las que son rigurosa y responsablemente deudores los hombres y mujeres en cada coyuntura histórica."
 Creo que este texto aporta una gran claridad al significado de deuda social. Es nuestra propia dignidad la que nos hace deudores los unos de los otros. 

En Centesimus annus, el Papa menciona la justicia social al referirse a la experiencia de países que se esforzaron por reconstruirse después de la guerra inspirándose en ese principio, y así quitaron fuerza al comunismo.

En este mismo documento el hay un pasaje en el cual el Papa sostiene que existe algo debido a todo hombre por su dignidad, y esto implica no sólo sobrevivir sino además la posibilidad de participación activa en el bien común de la humanidad. Por esa razón, la justicia exige no sólo la satisfacción de las necesidades básicas, sino también las oportunas ayudas para que los excluidos puedan desarrollar sus aptitudes. De nuevo aparece la idea de una obligación de todos para con todos: 

"Es un estricto deber de justicia y de verdad impedir que queden sin satisfacer la necesidades humanas fundamentales y que perezcan los hombres oprimidos por ellas. Además, es preciso que se ayude a estos hombres necesitados a conseguir los conocimientos, a entrar en el círculo de las interrelaciones, a desarrollar sus aptitudes para poder valorar mejor sus capacidades y recursos. Por encima de la lógica de los intercambios a base de los parámetros y de sus formas justas, existe algo que es debido al hombre porque es hombre, en virtud de su eminente dignidad. Este algo debido conlleva inseparablemente la posibilidad de sobrevivir y de participar activamente en el bien común de la humanidad."

Catecismo de la Iglesia Católica

La definición de justicia social que da el Catecismo, parece equipararla al bien común. Pues dice: "Las sociedad asegura la justicia social cuando realiza las condiciones que permiten a las asociaciones y a cada uno conseguir lo que les es debido según su naturaleza y su vocación. La justicia social está ligada al bien común y al ejercicio de la autoridad."
 Y cuando define bien común, lo hace siguiendo GS 26 y 74, como "el conjunto de aquellas condiciones de la vida social que permiten a los grupos y a cada uno de sus miembros conseguir más plena y fácilmente su propia perfección."
 Lo que diferencia ambas definiciones es que en la primera se incluye la idea de lo debido a las personas y asociaciones, que es propio de la justicia. 

La base de la justicia social es el respeto a la dignidad de la persona,
 pero dicho respeto implica considerar al otro como prójimo, como otro yo, y cuidar consecuentemente que pueda vivir una vida digna.
 Respetar al otro se entiende aquí como una actitud que trasciende el mero no dañar o no interferir en sus opciones de vida, sino que implica un compromiso con el bien más auténtico del prójimo. A la luz de la fe cristiana podemos comprender que el verdadero respeto al prójimo sólo puede pasar por el amor. 

En síntesis, puede verse que en el moderno magisterio social de la Iglesia la justicia y en particular la justicia social es un valor central. Sin pretender por el momento dar una definición precisa de justicia social, se pueden señalar algunos elementos esenciales: la referencia al bien común, y la distinción - y superación- de la justicia conmutativa. A su vez, en relación con el bien común quisiera destacar cuatro factores: la dignidad humana -sin la cual el bien común no puede entenderse correctamente-;  los derechos y deberes del los seres humanos -como expresión de la mencionada dignidad-; las instituciones -que la vida en sociedad reclama precisamente para que el bien común sea posible-, y la responsabilidad de todos -porque nadie puede considerarse sólo beneficiario y no deudor del bien común-.

II.2.- Magisterio Latinoamericano

Documento de Medellín 

Para los Obispos latinoamericanos reunidos en Medellín, la justicia social es una concepción de vida -enraizada en el amor a Cristo y al prójimo- que impulsa el desarrollo integral de los pueblos.
 También advertían que el bien común exigía el cambio de estructuras, la reforma política, la vigencia de los derechos y libertades de los ciudadanos y el libre funcionamiento de las estructuras intermedias sin la indebida injerencia del Estado; reclamaban a la autoridad que debía propiciar mecanismos de participación y legítima representación de la población.
 

Documento de Puebla 

En la misma línea, once años más tarde los Obispos reunidos en Puebla decían que la justicia social reclamaba la conversión personal y también cambios profundo de las estructuras. Juzgaban que la pobreza era causada en parte por estructuras económicas, sociales y políticas que debían cambiarse. También señalaban la influencia de nefastos mecanismos a nivel internacional que benefician a los ricos a costa de los pobres.

Documento de Santo Domingo 

En 1992, los Obispos latinoamericanos volvían a llamar la atención sobre la pobreza y las estructuras injustas:

“Los derechos humanos se violan no sólo por el terrorismo, la represión, los asesinatos, sino también por la existencia de condiciones de extrema pobreza y de estructuras económicas injustas que originan grandes desigualdades. La intolerancia política y el indiferentismo frente a la situación del empobrecimiento generalizado muestran un desprecio a la vida humana concreta que no podemos callar.”

En el Magisterio latinoamericano se subraya lo que podríamos llamar injusticia estructural, es decir, la injusticia que de algún modo se ha encarnado en sistemas e instituciones que causan pobreza y marginación. Es evidente que aquí la justicia exige además del cambio de actitud personal, las reformas estructurales correspondientes. O tal vez habría que decir que una conversión personal auténtica -si al menos se produce en un número significativo de personas- llevará naturalmente a la reforma de las estructuras injustas. 

II.3.- Magisterio de los Obispos argentinos

Iglesia y Comunidad nacional 

En este documento de 1981, los Obispos argentinos realizan una interesante descripción de la justicia social, de su evolución y de sus exigencias:

"Esta justicia social a lo largo de la enseñanza de la Iglesia ha ido enriqueciendo más y más sus objetivos; el justo salario, la socialización, el derecho de propiedad reconocido también para el pobre y el obrero, la humanización de los lugares de trabajo, la participación activa en la empresa, la posibilidad de tener voz en el plano político y económico. 

Concebida al comienzo como una actitud vertical, la justicia social se ha abierto a una dimensión horizontal. Es también la posibilidad de participación en el bien común que un obrero o sindicato concede a otro obrero o a otro núcleo. Es también la posibilidad que una empresa da a otra. Es la mutua apertura hacia el bien común, posibilitándose los medios, reconociéndose los derechos. 

Pero se es tanto más responsable de la justicia social en tanto se es depositario en mayor medida en la conducción hacia el bien común. Los que gobiernan, los que legislan, los que poseen las fuentes de riqueza y de trabajo, todos ellos no pueden caminar hacia el bien común al margen de la justicia social."

Líneas pastorales para la Nueva Evangelización

En 1990, ya en plena democracia, los Obispos argentinos decían que una de las situaciones más graves opuestas a la justicia era la pobreza, y que su superación exigía solidaridad y sacrificios compartidos:

"La justicia, derecho fundamental de las personas y comunidades, exige superar con apremio las múltiples situaciones en que es conculcada. Una de las más clamorosas es el problema de la pobreza, que se extiende y se agrava hasta dimensiones infrahumanas de miseria, derivada, muchas veces, de la falta de solidaridad. La pérdida del sentido de justicia y del respeto hacia los demás, constituyen una de las más graves corrupciones morales. 

En esta perspectiva, a los argentinos, se nos presenta el desafío de superar la injusticia, construyendo una patria de hermanos mediante la solidaridad y el sacrificio compartidos. Patria en la cual el auténtico respeto a la vida y a la dignidad de la persona, posibilite que todos, y cada uno, puedan trabajar digna y mancomunadamente para alcanzar sus legítimas aspiraciones en relación a la participación de los bienes naturales, familiares, culturales, políticos, económicos, y sociales."

Navega mar adentro

Ya en el año 2003, después de que nuestro país atravesara en 2002 una de las peores crisis de su historia, los Obispos dieron a conocer el documento Navega mar adentro que actualiza las Líneas pastorales para la nueva evangelización de 1990.

Allí también se ocupan de la difícil situación en que se encuentra el país, y sostienen que la justicia sigue siendo un desafío y que es necesario volver a reafirmar la opción preferencial por los pobres: 

"Ante la grave situación actual, permanece el desafío de una justicia demasiado largamente esperada, y se hace necesario volver a reafirmar la opción preferencial por los pobres, débiles y sufrientes. La crisis económico-social y el consiguiente aumento de la pobreza tienen sus causas en políticas inspiradas en formas de neoliberalismo que consideran las ganancias y las leyes del mercado como parámetros absolutos en detrimento de la dignidad de las personas y de los pueblos. En este contexto, reiteramos la convicción de que la pérdida del sentido de la justicia y la falta de respeto hacia los demás se han agudizado y nos han llevado a una situación de inequidad."

Los Obispos también llaman la atención sobre los pecados sociales que dan lugar a la miseria,
 siendo ésta una condición verdaderamente inhumana y una injusticia social.

En síntesis, los Obispos argentinos parecen poner el acento más bien en la dimensión de cambio personal que la justicia exige, en vista de las multitudes que sufren la pobreza y la exclusión. Es muy interesante la caracterización de la justicia social que hace ICN, ya que le da explícitamente una dimensión no sólo económica sino también política y cultural. No obstante, en consonancia con el Magisterio pontificio y latinoamericano, los Obispos argentinos han hablado de la justicia y en especial de la justicia social - o injusticia social- preferentemente en relación con la situación socioeconómica. La palabra de nuestros pastores es contundente: la miseria y la exclusión que padecen millones de argentinos es una injusticia social.
III.- LA CUESTION DE LA JUSTICIA SOCIAL

El objetivo de la justicia social ha sido fuertemente criticado por algunos partidarios del liberalismo económico.
 Su filosofía social los conduce a rechazar el ideal de la justicia social precisamente en nombre de la justicia. Entre quienes aceptan el concepto, por otra parte, no es unánime la interpretación acerca de su significado. Es conveniente, por lo tanto, revisar el concepto de justicia en general, sus diversas especies y en particular la idea de justicia social, para poder dar una respuesta adecuada a las principales objeciones que se han planteado. 

Este desarrollo preferentemente filosófico también podrá ayudar a una mejor comprensión de las enseñanzas del Magisterio de la Iglesia sobre la justicia social. 

III.1.- La doctrina tradicional sobre el derecho y la justicia

Siguiendo a Ulpiano, Santo Tomás define a la justicia como "el hábito por el cual alguien con voluntad perpetua y constante da a cada uno lo suyo."
 

La justicia presupone el derecho; por eso seguramente Tomás trata primero en la Suma teológica la cuestión del derecho,
 y luego la de la justicia.
 "Primeramente existen derechos y la conducta que está de acuerdo con los derechos de otros constituye la virtud de la justicia."

Pero, ¿en virtud de qué nos pertenece algo? ¿En que se funda el suum que la justicia se propone reconocer? Pieper responde acertadamente que "no será posible mostrar el fundamento del derecho ni, por tanto, de la obligación de justicia, mientras no se tenga una concepción del hombre y de su naturaleza."
 

La concepción cristiana del hombre y su naturaleza implica una concepción del derecho precontractual, que a su vez sirve de base al derecho en sentido jurídico. "Ha de tenerse en cuenta que el concepto cristiano de justicia no coincide con el que nace del pensamiento iluminista y empirista. La tradición cristiana comprende la virtud de la justicia como aquella que va más allá del concepto latino de 'ius', traducido por la mentalidad inglesa como 'derecho' (right) en un sentido político-jurídico. 'Justo', sin embargo, indica algo inherente esencialmente al sujeto que no depende de la voluntad legislativa o del consenso consuetudinario. El recurso a la noción prejurídica del derecho, fundamentalmente centrado en la creación, diferencia la ley natural romano-católica de otras concepciones extrañas de justicia. Es preciso señalar que hay una importancia objetiva en la justicia que va más allá de los acuerdos de un pueblo o el consenso de un gobierno para poder actuar para salvar el bienestar de la comunidad."
 

El hombre posee irrevocablemente un 'suum' "porque el hombre es persona, vale decir, un ser espiritual, que es un todo en sí, que existe para sí y por sí y en vista de su propia perfección."
 

El último fundamento de que algo nos sea debido es la dignidad de personas que nos ha sido conferida por el Creador. Estando moralmente obligados a buscar nuestro bien y perfección, tenemos derecho a todo aquello que necesitamos para lograr nuestro fin. Pero dada nuestra condición de seres sociales por naturaleza, eso que necesitamos para desarrollar nuestra perfección humana es el bien común, de ahí nuestro derecho al bien común y también nuestra obligación de cooperar a su efectiva realización, ya que por esencia sólo es posible mediante la cooperación social. 

Es también esta condición nuestra de personas como seres sociales por naturaleza la que permite comprender la doctrina tradicional acerca de la justicia según la cual pueden distinguirse tres especies de la misma. "La justicia impone deberes, bien frente a una comunidad, bien frente a individuos o grupos particulares. En ello basamos nuestra clasificación de la justicia en justicia del bien común y justicia particular. 1. El objeto de la justicia del bien común es el bien común de las diversas clases de comunidades.
 (...)

"La justicia particular se clasifica en distributiva (de distribución), cuyo objeto es el bien particular como parte del bien común, es decir, la pretensión de las personas individuales o de los grupos de la comunidad a una distribución justa de cargas, ayudas y privilegios; la justicia conmutativa (de cambiar y compensar) tiene por objeto una pretensión jurídica que constituye un suum determinado y que se ha de cumplir conforme al principio de la equivalencia. Este suum consiste en el derecho a la vida, a la libertad, al honor, etc. Por afectar esta clase de justicia sobre todo a las pretensiones tal como nacen en la economía de tráfico de los ciudadanos, se llama conmutativa o 'justicia de cambio'." 
 Esta doctrina acerca de la justicia corresponde a la condición individual de la persona y a su naturaleza social. En las concepciones individualistas o colectivistas, no podría hablarse propiamente de estas clases de justicia.
 Para el individualismo sólo hay individuos, uno frente a muchos y nunca un cierto todo, entonces sólo puede hablarse de justicia conmutativa. En el colectivismo no hay relaciones privadas entre individuos; el todo social es la única realidad. Estrictamente hablando entonces no es posible ningún tipo de justicia porque en todas las especies de la misma aparece el individuo en cuanto tal.

Se pregunta Pieper cuándo reina la justicia. Y después de lo dicho sólo cabe una respuesta: "La justicia encuentra pleno cumplimiento en la comunidad o el Estado, cuando las tres principales formas de relación entre los hombres, o lo que viene a ser lo mismo, las tres estructuras fundamentales de la vida en común son 'rectas', es decir, ordenadas."
 

III.2.-La justicia social 

Dado que la justicia social no es mencionada por Santo Tomás, podemos preguntarnos si esta expresión se refiere a una forma de justicia nueva, o a la combinación de dos o más de las especies conocidas, o se trata de una nueva denominación cuyo significado puede incluirse dentro de alguna de las formas tradicionales. En este último caso, no está de más preguntarnos por las razones de esta nueva expresión.

Según Angel Galindo, la justicia social incluye dos formas de justicia: "Dentro de la visión general de la justicia, se puede decir que la justicia social abarca la justicia general y la distributiva, y es aquella virtud que incluye el conjunto de obligaciones naturales para la realización del bien común y afecta tanto a la autoridad como a los súbditos, estén o no asumidos por el orden jurídico." (...) Según él "tiene una concepción menos objetiva, individual, jurídica y más personal y comunitaria de la justicia."
 

Por otra parte, Restituto Sierra Bravo distingue entre justicia legal y social. La primera "tiene por objeto asegurar la debida contribución de cada ciudadano al bien común de la comunidad política a la que pertenece," mientras que la segunda es la encargada de hacer efectivos los derechos fundamentales de la persona, "estos derechos tienen el deber de respetarlos y satisfacerlos en cuanto esté en su mano todos los sujetos sociales: individuos, grupos sociales y comunidades políticas."
 Es decir, la primera sería una justicia del ciudadano que contribuye al bien común de su comunidad política, mientras que la segunda, sería una justicia de individuos, pero también de grupos y aún de comunidades políticas que obliga al respeto de los derechos humanos de todos los hombres. 

Algo parecido sostiene Messner cuando divide a la justicia del bien común en legal y social:

"El objeto de la justicia del bien común es el bien común de las diversas clases de comunidades. Por ello esta clase de justicia se clasifica según las formas de comunidades en: justicia legal, cuyo objetivo está constituido por el bien común de 'toda la sociedad', es decir, del Estado y por ello depende del Derecho legal; la justicia social, cuyo objeto está constituido por el bien común de la 'sociedad' (a diferencia del Estado) en sus grupos y clases que cooperan en la economía social y que depende de la distribución del producto social..."
 

La justicia social obliga a los grupos sociales a concederse mutuamente una distribución justa del producto social, a realizar las prestaciones necesarias para el bien común y a crear las instituciones necesarias para mejor cumplir esos objetivos. 
 Mientras que la justicia legal obliga a legisladores y ciudadanos a cumplir la exigencias del derecho positivo. 

Messner cree que equiparar justicia social con justicia legal -como hacen autores que veremos y con quienes personalmente concuerdo- presenta dificultades como las siguientes: 

a)  Justicia legal se refiere a la ley positiva, a la obligación de promulgarla y obedecerla.

b) Los deberes de la justicia social emanan del derecho natural y los de la legal del derecho positivo

c) Habría que incluir dentro de la justicia legal, la justicia internacional (...) pero no hay legislación internacional, y el Derecho internacional, al estar fundado en tratados se incluye dentro de la justicia conmutativa.

d) En una época en que la intervención estatal ha aumentado notablemente, se puede llegar a suponer que la justicia social es en especial una función del Estado, mientras que en realidad es una tarea de los grupos que participan en el proceso económico social.
 

Más adelante, una vez terminado el desarrollo de este tema, intentaré una respuesta a estas dificultades. 

Arthur Utz propone la siguiente definición: "La virtud de la justicia social (...) predispone al hombre a aceptar aquella participación en las cargas y deberes generales que le corresponde según la distribución justa, esto es, de acuerdo con la distribución equitativa en el bien común."
 "La justicia social es, por tanto, la virtud a causa de la cual el individuo acepta de buen grado la función parcial en la comunidad."
 

Según este autor hay un equívoco con respecto a este tema que procede de una errónea concepción aristotélica, de acuerdo con la cual la sociabilidad del hombre encuentra su perfección en la vida civil de cada Estado concreto. De manera que todo empeño por servir al bien común se agota en la entrega al Estado concreto y la justicia correspondiente consiste en la fidelidad a la ley.
 En este punto Santo Tomás corrige a Aristóteles definiendo que el objeto propio de la justicia legal es el bien común y no la ley que es un medio. "El Estado ya no aparece como fuente primera del derecho. El poder del Estado se halla más bien al servicio del bien común que le antecede. No es la ley, sino el bien común, lo que determina la justicia legal."
 Así la legislación misma, exigida por el bien común, es un acto de justicia legal.
 

Llega finalmente Utz a la siguiente caracterización: "la justicia social tiene por objeto lo iustum sociale, esto es, el Ordo socialis, que ha de ser determinado y llevado a efecto de manera siempre distinta, según corresponda a la situación concreta y tomando en cuenta el bien común preestatal. En este orden social están contenidos también los derechos y deberes de los miembros de la sociedad. Sin embargo, éstos no se toman en consideración aisladamente, sino como funciones parciales de la totalidad. El acento recae sobre al idea de la totalidad. A partir de este orden social derivan luego las consideraciones particulares de los deberes y derechos: 1. La obligación del individuo respecto del todo (justicia legal en sentido estricto); 2. El deber del que administra la sociedad total respecto del individuo (justicia distributiva); 3. Los deberes del individuo para con el individuo. (justicia conmutativa).

La justicia social ha tomado un elemento de la antigua justicia legal, y de este modo ha procurado establecer un esquema de clasificación completamente nuevo. El primum analogatum es la justicia social."
 Es decir, el orden social implica la rectitud de todas las relaciones sociales. 

Antonio Millán Puelles es también partidario de identificar la justicia social con la justicia general o legal. Comentando las palabras de Pio XI en Divini Redemptoris nº 51, dice: "La justicia social pide a los individuos todo lo necesario para el bien común; y les da los medios que hacen falta para que cumplan su función social propia. Esta función social, que aparece en el texto de Pío XI como algo compatible con la dignidad de la persona, es evidentemente el cometido, la aportación personal de cada cual en la vida social, cuyo fin lo constituye el bien de todos. Es, pues, el bien común lo que la justicia social pretende y busca, tanto en lo que exige a las personas como en lo que les da. Y si éste es su objeto, si la razón y el título en que se funda no es otro que el bien común, al cual invoca lo mismo al exigir que al conceder, la justicia social se identifica con la que antes llamábamos justicia general, cuyo objeto directo no es el bien privado de nadie en particular, sino el bien común o general de todos."

Millán Puelles por otra parte, subraya que no se puede restringir la justicia social al campo de los derechos y deberes respecto de los bienes materiales porque la dimensión más importante del bien común -objeto de la mencionada virtud- está constituida por los valores superiores del espíritu.

Para Calvez, la justicia social designa todo lo que requiere de sus miembros la vida social común y todo lo que la misma debe aportarles.
 

Tenemos finalmente a Hoffner quien, después de pasar revista a varias opiniones, sostiene que la justicia social no es una nueva forma de justicia sobre las tres conocidas, sino que se identifica con la justicia legal. Creo que vale la pena transcribir este largo pasaje dada su gran claridad:

"En realidad, la justicia social no puede ser interpretada como cuarta forma fundamental de la virtud cardinal, sino que es igual a la justicia legal rectamente entendida. A priori fallan las definiciones que bajo el concepto de justicia social reúnen varias formas fundamentales de la virtud cardinal. En efecto, como a tal concepto colectivo le falta objeto formal propio, es imposible que se refiera a una nueva forma fundamental de la justicia. Tampoco convence la propuesta de Messner de limitar el ámbito de validez de la justicia social a las relaciones entre grupos y clases sociales, ya que no se aduce ningún objeto formal nuevo; no se hace más que destacar un determinado ámbito de aplicación de la justicia legal. (...) Tomás de Aquino supone que el responsable del bien común ha contemplado 'arquitectónicamente' en su espíritu, como un artista, la figura del orden a realizar; sólo después puede tomar con sentido decisiones políticas y promulgar leyes. Por tanto, la función propia de la justicia legal es anterior a la legislación: radica, en efecto, en la concepción político-creadora que se configura en la legislación y en la política de gobierno. Sería, por tanto, más propio de la esencia y función de la justicia legal llamarla, más que 'legal', 'justicia del bien común' o 'justicia social'. También constituiría una reducción limitar la justicia del bien común al Estado y a su bien. Su ámbito de validez es más amplio. Desempeña su oficio no sólo en el Estado, sino también en las corporaciones, en las profesiones, en la Iglesia, etc., es decir, allí donde se trate de la 'realización del bien común concebido dinámicamente' (Gaudium et spes, 74)."

III.3.- Críticas a la idea de justicia social

Por algún motivo justicia social significa para muchos redistribución de la riqueza por vía estatal. Especialmente esta concepción ha sido atacada por distintos intelectuales liberales. Entre los argentinos se destaca Alberto Benegas Lynch. Una breve cita basta para dar una idea de lo que critica: 

"Por eso es que esa entelequia que se ha dado en llamar 'justicia social' tiene dos acepciones posibles. En primer lugar, una grosera redundancia, puesto que la justicia no puede ser vegetal ni mineral. Si no se trata de un pleonasmo resulta la antítesis de la definición de justicia de Ulpiano de 'dar a cada uno lo suyo' para significar el quitarle a unos los que les pertenece para darles a otros lo que no les pertenece. Esta última variante, como hemos apuntado, malasigna factores productivos y por tanto disminuye ingresos y salarios en términos reales."

También David Kelley entiende -y critica- a la justicia social como una misión del estado benefactor a través de programas de gobierno.

Finalmente uno de los más famosos críticos de la idea de justicia social fue el economista y Premio Nobel Friedrich von Hayek. También una breve cita nos permite entender qué es lo que rechaza de la justicia social: 

"El término 'justicia social' es generalmente usado hoy como un sinónimo de lo que se acostumbraba llamar 'justicia distributiva'. Este último término quizá da una mejor idea de lo que puede ser significado por él, y al mismo tiempo muestra por qué no puede tener aplicación a los resultados de una economía de mercado: no puede haber justicia distributiva donde nadie distribuye. (...) Los individuos deberían conducirse a sí mismos de un modo tan justo como sea posible, pero como los resultados para los individuos separados no podrían ser ni intentados ni previstos por otros, el estado de cosas resultante no podría ser justo ni injusto."

III.4.- La respuesta de Michael Novak

En la década del ochenta, Novak escribía que la principal deficiencia de la moderna tradición católica de justicia social consistía en no ser suficientemente positiva: "Resulta más clara en lo que condena que en lo que recomienda. Es muy deficiente en su visión de las instituciones. Se trata de un defecto grave en una teoría de justicia social, ya que la justicia social debe significar creación de instituciones si apunta a algo más que a recomendar un conjunto de virtudes privadas."

A partir de las críticas a la idea de justicia social, en especial las de Hayek, Novak propone una redefinicón de la mencionada virtud. Transcribo sus palabras: 

"Friedrich Hayek señaló que en el modo en que la mayoría hace uso de él, el término justicia social en incoherente. Ellos dicen que están hablando sobre una 'virtud' (un hábito característico de una persona), pero luego describen la condición de sociedad, de la que ninguna persona es responsable. (...)


La esencia de la justicia social es mirar con los ojos de justicia (“dar a cada uno lo suyo”) a la condición presente de sociedad; para reflexionar con otros sobre lo que necesita ser hecho para mejorar cosas; y para actuar con otros de manera práctica, efectiva para acercarse a esa meta. En este sentido, la justicia social tiene dos aspectos. Primero, es un hábito (disposición, inclinación) inherente a personas individuales, y así es verdaderamente la virtud de la justicia social. Segundo, su carácter social se muestra de dos maneras: su objetivo es mejorar algunos aspectos de sociedad, y su característica de acción es organizar a otros o por lo menos trabajar juntamente con otros hacia ese objetivo. En ambos aspectos, esta virtud lleva al yo hacia el compromiso con otros por causa de la ciudad humana y así es verdaderamente justicia social.”

Queda claro que la justicia social así entendida, no implica un refuerzo de la presencia estatal, sino más bien el desarrollo de la sociedad civil.
 Podríamos definir la justicia social a partir del pensamiento de Novak como la inclinación personal a trabajar con otros para mejorar la sociedad. 

III.5.- Balance

A partir de la clasificación tradicional de la justicia de origen aristotélico y profundizada por Santo Tomás, ha presentado alguna dificultad la caracterización de la justicia social, expresión que se origina recién en el siglo XIX, y que luego fue ampliamente utilizada por la DSI a partir de Pío XI. 

Con respecto a las razones de la aparición del nuevo concepto me parece satisfactoria la teoría de Utz. Si justicia legal por su propia denominación -y además por la interpretación de algunos autores, entre los cuales se incluye al mismo Aristóteles- significaba el cumplimiento de la ley vigente, no parecía una expresión adecuada para quienes creían en la necesidad de reformas, es decir, un nuevo ordenamiento jurídico, político y económico. 

Y con respecto a su significado, coincido con quienes entienden que la justicia social es idéntica a la justicia legal rectamente entendida. Es decir, entendida como justicia del bien común, que se constituye como exigencia moral para todos a partir de la sociabilidad natural del hombre. Por tanto, el bien común es anterior al Estado, y éste se constituye en vista de aquel. Es el mismo bien común el que exige una legislación justa y la necesidad de su cumplimiento. Pero no es menos cierto que el bien común puede exigir reformas, cuando las  instituciones no sean adecuadas a las nuevas circunstancias, o -especialmente- cuando la legislación y la práctica cívica y política hayan consagrado sistemas o estructura injustas. En consecuencia debemos decir que la justicia social es dinámica, ya que de ninguna manera puede identificarse sin más lo legal y lo ético. Y la ética, en nombre de la justicia social, exige las oportunas reformas de todo aquello que siendo legal no respeta la dignidad y los derechos de todos los hombres. 

Con respecto a las dificultades que Messner veía en identificación de justicia social y justicia legal, se puede ahora decir los siguiente: 

a) justicia legal bien puede referirse a la ley natural, en tanto obliga a la búsqueda de lo justo social y del bien común preestatal;

b) los deberes de la justicia legal emanan en primer lugar del derecho natural y no del derecho positivo, más aún, el derecho positivo sólo obliga moralmente en tanto sea conforme con el derecho natural; 

c) no hay ningún inconveniente en incluir dentro de la justicia legal a la justicia internacional, en la medida en que no se la entienda como derecho positivo internacional, sino como la virtud que tiene por objeto el bien común de toda la familia humana, que es anterior al derecho positivo;

d) no hay peligro de suponer que la justicia social sea una función especial del Estado que aumente su intervención, ya que el bien común es tarea de todos y el Estado tiene una función subsidiaria; más aún, en nombre de la justicia social podría exigirse menor injerencia estatal en algunos ámbitos donde la libertad y la autonomía de las personas y de los grupos no fuera suficientemente respetada.

IV.- LA JUSTICIA SOCIAL Y EL BIEN COMUN

Después de lo dicho es necesario que nos detengamos un momento en la consideración del bien común, es decir, de aquel valor exigido por la justicia social. 

IV.1.- El bien común

Puede leerse en el Catecismo de la Iglesia Católica: 

"Por bien común, es preciso entender 'el conjunto de aquellas condiciones de la vida social que permiten a los grupos y a cada uno de sus miembros conseguir más plena y fácilmente su propia perfección' (GS 26, 1; cf GS 74, 1). El bien común afecta a la vida de todos. Exige la prudencia por parte de cada uno, y más aún por la de aquellos que ejercen la autoridad. Comporta tres elementos esenciales: 


Supone, en primer lugar, el respeto a la persona en cuanto tal. En nombre del bien común, las autoridades están obligadas a respetar los derechos fundamentales e inalienables de la persona humana. (...)


En segundo lugar, el bien común exige el bienestar social y el desarrollo del grupo mismo. El desarrollo es el resumen de todos los deberes sociales. (...).


El bien común implica, finalmente, la paz, es decir, la estabilidad y la seguridad de un orden justo. Supone, por tanto, que la autoridad asegura, por medios honestos, la seguridad de la sociedad y la de sus miembros."

Todos necesitamos el bien común, porque sin esas condiciones no nos resultaría posible nuestra perfección personal; pero el bien común nos necesita a su vez a todos, porque para ser realidad depende de la cooperación social, y ningún ser humano puede, solo y aislado, darse a sí mismo las condiciones que le permitan desarrollarse cabalmente como persona. 

Es importante comprender que el bien común incluye el bien individual aunque debidamente ordenado. No debe entenderse el bien común como el bien de la sociedad en un sentido colectivista. Si el bien común tiene primacía sobre el bien particular no es porque la sociedad es más importante que la persona, sino porque desde la perspectiva de la naturaleza de la persona -de todas y cada una- se trata de un bien de jerarquía superior. Hay mayor perfección personal en la espiración al bien común que en la sola apetencia del bien particular. “Querer el bien privado, apetecer cada uno su bien particular, no es de suyo ninguna imperfección. La imperfección consiste en querer ‘solamente’ el bien particular, excluyendo el común o desentendiéndose de él. Si busco el bien común, si soy capaz de dilatar mi voluntad hasta hacerla querer el bien de todos, no excluyo mi propio bien, porque el bien común no es solamente el bien de los demás sino también el mío. En cambio, si únicamente quiero mi bien particular, no quiero todo el bien que me es posible querer, sino al contrario, el mínimo: ya que lo menos que uno puede querer es el bien para sí, y lo máximo el bien para uno mismo y para los demás, o sea, el bien común.”

IV.2.- El papel del Estado y la esencial participación de los ciudadanos

El ideal del bien común nos exige una cuidadosa consideración de la función de la autoridad y en particular del Estado. No porque sea el Estado él único responsable del bien común - ha quedado claro que dicho bien nos obliga a todos- pero ocurre que el bien común es lo único que justifica la existencia del Estado. Según la Iglesia,
 es la insuficiencia de las personas, las familias y los diversos grupos de la sociedad civil para lograr el bien común lo que hace necesaria la comunidad política. Sin embargo, debe quedar claro que 'insuficiencia' no significa incapacidad absoluta. El Estado debe actuar en vista del bien común en todo aquello que los ciudadanos individualmente o asociados en comunidades y grupos diversos no puedan hacer por sí mismos. Es lo que establece el principio de subsidiariedad, una de las claves de la DSI.

El bien común no sólo exige del Estado un papel esencial, sino principalmente la cooperación y la participación activa de los ciudadanos. Es más, posiblemente sólo mediante una lúcida participación activa de ciudadanos comprometidos con la dignidad y los derechos humanos pueda construirse un auténtico Estado de derecho al servicio del bien común. 

Nuestros Obispos advertían en 2001, que todavía los argentinos no hemos logrado una visión adecuada del Estado, y así pasamos del estatismo al envilecimiento del Estado. 

La dignidad humana hace que el bien común no sea posible sin la participación libre y activa de los ciudadanos.
 A la cuestión que hoy se plantea la reflexión moral acerca de "cómo conseguir la justicia con los procedimientos democráticos, es decir, manteniendo la libertad,"
 debe responderse en primer lugar que si el objetivo parece difícil, conseguir la justicia suprimiendo la libertad es una verdadera contradicción. 

V.- LA DEUDA SOCIAL

Llega finalmente el momento de definir la deuda social, y de establecer, por lo tanto, quién debe, qué cosa y a quién. 

Los Obispos han dado algunas pistas. Frente a la pesada carga de la deuda social proponían consideraciones y exigencias diversas a los cristianos en la sociedad terrena, a ellos mismos como pastores, a los dirigentes de la sociedad en todos los órdenes, a los que han recibido más bienes materiales, o gozan de privilegios, y a los trabajadores de todos los sectores.

Y en otra oportunidad decían: "La crisis terminal que vivimos indica una claudicación grave en la moral social; es decir, en la responsabilidad de la conducta con respecto a la sociedad y a sus diversos componentes. 

Sobre esto han de examinarse con sinceridad no sólo las personas sino también las instituciones, privadas y públicas."

Es evidente que según nuestros pastores, la deuda social nos involucra a todos. Aunque las responsabilidades sean diversas, todos somos deudores. 

Podemos decir que lo debido por la justicia social en cada circunstancia histórica es lo justo social como medio para lograr el ideal del bien común. Y si bien la deuda con el bien común puede ser considerada impagable, lo justo social, en tanto medios a nuestro alcance en cada circunstancia histórica para aproximarnos al bien común ideal, siempre será posible. Y es una obligación de estricta justicia cumplir nuestra parte en la construcción del orden social. Nos debemos un orden social justo, en el cual sea posible el auténtico desarrollo humano de todos. 

Finalmente, también todos somos acreedores. El bien común es para todos nosotros. No hay posibilidad de auténtico desarrollo humano
 personal fuera del orden social y del bien común. 

A esta altura podría pensarse que la idea de deuda social resulta inútil porque nada agrega a los conceptos de justicia social y bien común. Por un parte, es verdad que la virtud de la justicia social y el objetivo de bien común contienen esencialmente el significado de deuda social; pero, por otra parte, deuda señala un estado de insatisfacción de la justicia que exige la acción compensadora. Es decir, es útil como expresión que al mismo tiempo que hace pensar -por su novedad-, urge a la acción. 

VI.- LA GRAN DEUDA DE LOS ARGENTINOS

Descendiendo ahora a un nivel más concreto, quisiera a grandes rasgos caracterizar la gran deuda de los argentinos. Voy a utilizar un esquema de tres esferas o ámbitos -político, económico y ético-cultural- que si bien pueden distinguirse están íntimamente vinculados entre sí.
 De este modo dentro de la deuda social pueden distinguirse -aunque no separarse totalmente- una deuda política, una deuda económica y una deuda cultural. Como dice Camacho, el mismo esquema utiliza Juan Pablo II para enjuiciar al capitalismo.
 
Me baso fundamentalmente en Centesimuns annus y sigo de modo especial a Sanz de Diego que caracteriza la función del Estado y el papel de los ciudadanos en las tres áreas según la DSI.
 

Mi intención es hacer sólo unas consideraciones generales al respecto y para mayor detalle remito en cada caso a los trabajos realizados en el Instituto para la Integración de Saber de la UCA, durante el período 2001-2002. También remito a las últimas publicaciones del Grupo Gerardo Farrell, entre muchos otros trabajos que podrían citarse referidos a la crítica situación de nuestro país. 

VI.1.- Deuda política

Después de 20 años interrumpidos de democracia, hace falta todavía construir un verdadero Estado de derecho donde impere la ley justa. Estamos aún lejos del respeto por la independencia de los poderes y del valor de la juridicidad. 

Existe un serio problema de representatividad: parece que muy pocos quieren a la mayoría de los políticos que sin embargo votamos. 

A los ciudadanos nos queda la obligación de la participación consciente y activa, que mínimamente se da mediante el voto responsable, basado en el conocimiento y análisis de propuestas y candidatos. Son muy pocos, especialmente entre los jóvenes, quienes se entusiasman con la militancia política. 

Pero la efectiva participación ciudadana requiere algunas reformas. Hago propias las palabras de Sanz de Diego referidas a la situación española, porque creo que se aplican perfectamente al caso argentino: "para salvar la esencia de la democracia, son precisas ya unas reformas del proceso electoral y de los hábitos de los partidos políticos que devuelvan al ciudadano la soberanía que le concede la Constitución, pero que, de hecho, está en manos de los dirigentes de los partidos"
 Para esto es preciso fundamentalmente terminar con las listas-sábana y así posibilitar mayor cercanía entre el representante y el representado. Las posibilidades de peticionar, reclamar y controlar los actos de gobierno se volverían así más efectivas. 

Creo que también sería bueno ir hacia un sistema descentralizado y más participativo en el ámbito de la policía, por ejemplo. Al menos a nivel local, también debería plantearse la posibilidad de elegir a los comisarios. En particular, una policía local y con autoridades elegidas por la comunidad, podría estar más consustanciada con las necesidades de dicha comunidad que miles de agentes dependiendo de una superestructura burocrática cuyas autoridades son designadas por los funcionarios de turno.

Es decir, creo que los ciudadanos estamos en deuda con nuestro compromiso y participación política, pero no es solo cuestión de moral individual, se hace necesaria la reforma de instituciones que permita crear canales más efectivos de participación. 

VI.2.- Deuda económica

Es sabido que los pobres, los desocupados y los marginados se han incrementado en los últimos años. Los Obispos nos advierten que el escándalo de la pobreza constituye una injusticia social. Pero, ¿qué hacer para lograr del desarrollo económico y multiplicar la oportunidades de trabajo?

Juan Pablo II enseña
 que en el ámbito económico, la función primordial del Estado consiste en crear el marco jurídico e institucional que garantice las condiciones de una economía libre, en especial la libertad y la propiedad. La vigencia de esta seguridad –junto a un sistema monetario estable y servicios públicos eficientes- es fundamental porque estimula a trabajar de manera honesta y eficiente. En segundo lugar, le compete al Estado llevar a cabo alguna regulación en defensa de los más débiles. Y finalmente, sólo en casos excepcionales, cumplir alguna función empresarial procurando en lo posible devolverla cuanto antes a manos privadas. 

Considero que hay una gran deuda en este punto, que se vincula también con una concepción errónea sobre las funciones del Estado en materia económica. El respeto por el derecho de propiedad y la preservación del valor de la moneda, no han sido para nada constantes en nuestra historia. Además, frecuentemente, en nombre de los derechos de los trabajadores, se impone la fuerza de los sindicatos o la demagogia de los políticos en detrimento de la justicia. Como dice Messner: "Los exagerados beneficios de las empresas que no se basan en mayor rendimiento, sino en el poder monopolístico de los cartels, así como los ingresos del trabajo que no estén justificados por una mayor productividad, sino que sean alcanzados con los medios de lucha de los sindicatos, contradicen la justicia social."
 

Me pregunto si los males que en nuestro país se atribuyen al mercado demasiado libre, no deberían buscarse más bien en un mercado que sin un sólido marco institucional, cuenta siempre con algunos privilegiados por el poder político de turno. ¿Cuántas veces hemos escuchado que carecemos de una auténtica clase empresarial, y que de modo frecuente, muchos empresarios buscan mediante el favor político asegurar su rentabilidad o quitarse de encima sus deudas? Y, por supuesto, los costos de la 'defensa del empresariado nacional' los pagamos todos.  

A los ciudadanos nos toca hacernos cargo del deber de trabajar y producir de modo honesto y eficiente bienes y servicios útiles a la comunidad. Especialmente a quienes tienen capital y vocación empresarial, les toca desarrollar su iniciativa en orden al crecimiento económico haciendo posible siempre nuevas oportunidades de trabajo. Todos debemos pagar las justas cargas tributarias: sabemos que la evasión es enorme. 

Por último, pero no menos importante, conviene recordar que hay miles de compatriotas que permanecerán excluidos de las posibilidades de participar activamente en el desarrollo de la economía, y por lo tanto, también de sus beneficios, si no reciben la ayuda adecuada en vista de su promoción personal. El mero asistencialismo no basta, y es muy contraproducente a la larga, porque no estimula la propia iniciativa y el desarrollo de las capacidades personales, destruyendo así la cultura del trabajo. La justicia social exige un activo compromiso por la promoción humana de tantos excluidos, para que puedan efectivamente ejercer el derecho a participar activamente en la construcción del bien común.

VI.3.- Deuda cultural

Dicen nuestros Obispos que "la ruptura entre Evangelio y cultura es sin duda alguna el drama de nuestro tiempo."
 Nos convocan a la nada sencilla tarea de rehacer nuestra cultura. 

Al Estado le compete aquí garantizar el ámbito de libertad a las familias, los diversos grupos de pensamiento y de producción artística y a las comunidades religiosas. No es su función imponer una determinada cultura. Es muy importante que las autoridades eviten la manipulación de los MCS y la excesiva injerencia en los contenidos educativos. 

Y como contrapartida, a los ciudadanos nos queda superar la ética individualista y desarrollar la cultura de la solidaridad. Dar vida a múltiples asociaciones en orden a mejorar en diversos aspectos a la comunidad de la que formamos parte. Precisamente a esto llama Novak la virtud de la justicia social.

El individualismo y la desconfianza constituyen verdaderos obstáculos a superar de nuestra cultura cívica. Debemos convencernos de que el individualismo desfigura nuestra condición de personas. Los cristianos sabemos que "la Santísima Trinidad es fuente, modelo y fin de toda forma de comunión humana. A partir de la comunión trinitaria hemos de recrear los vínculos de toda comunidad: a nivel familiar, vecinal, provincial, nacional e internacional. En el diálogo y en el intercambio libre de dones, animado por el amor, se construye el 'nosotros' de la comunidad solidaria."

Se torna indispensable pasar de la self-rationality a la we-rationality. De acuerdo con la antropología cristiana, la persona tiene una dimensión relacional según la cual su plena realización sólo se da en el encuentro con el otro. Por tal motivo la racionalidad entendida en términos individualistas (self-rationalitiy: 'actúo de este modo porque el resultado me va a beneficiar') resulta totalmente inadecuada e incluso cabría decir que es irracional en tanto no se ajusta a la verdadera condición humana. En cambio, la racionalidad en una concepción 'personalista' (we-rationality: 'mi acción es parte de nuestra acción que tendrá buenas consecuencias para nosotros'), al tiempo que reconoce el carácter individual e irreductible de la persona, no olvida su dimensión social y relacional y permite concebir un orden social en el cual los intereses particulares están incluidos en una búsqueda compartida del bien común.

Desde esta racionalidad del 'nosotros' se entiende claramente que la justicia social sea una virtud, y que la mera justicia conmutativa sea insuficiente. 

Nuestros Obispos dicen que la vida social requiere el desarrollo de unos valores indispensables: la cultura del trabajo, el espíritu de sacrificio, el empeño perseverante y la creatividad; el sentido de la justicia, el respeto por la ley y la fidelidad a la palabra dada; la reconciliación, el diálogo y la amistad social.

VI.4.- Síntesis

Pueden servir a modo de síntesis los desafíos que los Obispos planteaban a los futuros gobernantes -hoy actuales- ante las elecciones. Estas eran las alternativas a enfrentar según nuestros pastores:

" - Sustentar la vida pública sobre valores morales firmes o permitir que sigamos viviendo con hechos de flagrante corrupción.

- Reafirmar el cumplimiento de la ley o legitimar una velada anarquía.

- Encarar a fondo las reformas institucionales pendientes que fundamenten una democracia real, o respaldar una supuesta 'legalidad democrática' que privilegia los intereses de las distintas corporaciones.

- Implantar una cultura del trabajo o seguir cultivando la cultura de la dádiva y del clientelismo. 

- Delinear una política educativa y socioeconómica que revierta el dinamismo de la pobreza creciente o pretender calmar el hambre de los pobres con la sola distribución de planes sociales.

- Integrar federalmente a la Nación o persistir en caudillismos que aíslan y fracturan."

Creo personalmente que aún estamos en deuda ante estos desafíos. Los Obispos se dirigían a los futuros gobernantes, pero no debemos olvidar que no depende todo de ellos, es más "para la DSI el Estado tiene una tarea supletoria en la sociedad. Son fundamentalmente los ciudadanos, a través de cuerpos intermedios, los que deben realizar tareas específicas en orden al bien común. 

Es claro que la tentación de los gobernantes es hacerse omnipresentes y la de los gobernados es abstenerse y esperarlo todo del Estado."

La deuda social exige que gobernante y gobernados estemos dispuestos a superar nuestras respectivas tentaciones, cosa que creo que en la Argentina, lamentablemente, está todavía bastante lejos. 

VII.- REFLEXIONES FINALES

"Buscad primero el Reino de Dios y su justicia, 

y lo demás se os dará por añadidura" (Mt 6, 33)

Advertía Pablo VI que "no basta recordar principios generales, manifestar propósitos, condenar injusticias graves, proferir denuncias con cierta audacia profética; todo ello no tendrá peso real si no va acompañado en cada hombre por una toma de conciencia más viva de su propia responsabilidad y de una acción afectiva. Resulta demasiado fácil echar sobre los demás la responsabilidad de las presentes injusticias, si al mismo tiempo no nos damos cuenta de que todos somos también responsables, y que, por tanto, la conversión personal es la primera exigencia."

La deuda social nos urge a la acción, pero es necesaria una acción lúcida. El sentido de justicia deberá guiar siempre nuestras opciones. Nada sólido y duradero podrá construirse sobre la base del desconocimiento de los derechos, de la aplicación arbitraria de la ley o del ejercicio discrecional de la autoridad. 

La gran deuda de los argentinos podrá ser saldada en la medida en que la justicia, tanto de los comportamientos personales como la encarnada en las instituciones, haga posible que a partir del esfuerzo de todos pueda surgir la añadidura del bien común. Los caminos en apariencia más cortos, que quieran imponer un presunto bien político o realizar la equidad social, desconociendo la dignidad y los derechos de algún sector –ya sea por la fuerza o algún otro método indigno-, no harán más que seguir prolongando una historia de lamentables frustraciones. 
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* Este trabajo fue realizado dentro del proyecto de investigación sobre "La deuda social argentina" del Departamento de Investigación Institucional de la Universidad Católica Argentina.


� El concepto no es original. Ya desde los años '80 se hablaba de 'deuda social' para llamar la atención sobre los costos de la crisis de la deuda externa en América Latina y el Caribe. Cfr. Rubio, Alberto: Algunas precisiones acerca de la deuda social argentina, UCA, Buenos Aires, 2003 (en prensa). 


� Según Scannone, precisamente a partir de esta fecha se da un cambio de estilo y actitud en la Conferencia Episcopal Argentina; un estilo más concreto y comprometido con la crisis del país y una actitud inédita que culmina en el apoyo al Diálogo Argentino, primero brindando el marco espiritual y luego convocando, a través del Departamento de Laicos, a la segunda etapa en la que se invita a la participación de todos los ciudadanos. Cfr. Scannone, Juan Carlos: Hoy la Patria requiere algo inédito. La Conferencia Episcopal Argentina y la 'crisis histórica' de nuestro país, en AA.VV -Grupo Gerardo Farrell-: Crisis y reconstrucción. Dimensión político-económica, San Pablo, 2003, pp. 25-56.


� RVN-I, 6. 


� RVN-V, 4.


� Antes que él, San Pío X, lo utiliza por primera vez en un documento eclesiástico,la Encíclica Iucunda sane de 1904, que dedica a San Gregoria Magno y en la cual lo llama defensor público de la justicia social.


� Un método similar utilizan Grabil, Stephen, Schmiesing, Kevin, y Zúñiga, Gloria: Haciéndole justicia a la justicia, Centro para el personalismo económico, Michigan, 2002. Traducción de María Laura Paoloni y Marcela Mestre, en � HYPERLINK http://www.acton.org/es/publicac/djtj.pdf ��http://www.acton.org/es/publicac/djtj.pdf�. 


� QA, 57: "En necesario, por ello que las riquezas, que se van aumentando constantemente merced al desarrollo económico-social, se distribuyan entre cada una de las personas y clases de hombres, de modo que quede a salvo esa común utilidad de todos, tan alabada por León XIII, o, con otras palabras que se conserve inmune el bien común de toda la sociedad. Esta ley de justicia social prohibe que una clase excluya a la otra en la participación de los beneficios." 


� QA, 58: "A cada cual, por consiguiente, debe dársele lo suyo en la distribución de los bienes, siendo necesario que la partición de los bienes creados se revoque y se ajuste a las normas del bien común o de la justicia social, pues cualquier persona sensata ve cuán gravísimo trastorno acarrea consigo esta enorme diferencia actual entre unos pocos cargados de fabulosas riquezas y la incontable multitud de los necesitados."


� QA, 71: "Hay que luchar denodadamente, por tanto, para que los padres de familia reciban un sueldo lo suficientemente amplio para atender convenientemente a las necesidades domésticas ordinarias. Y si en las actuales circunstancias esto no fuera posible, la justicia social postula que se introduzcan lo más rápidamente posible las reformas necesarias para que se fije a todo ciudadano adulto un salario de este tipo."


� QA, 74: "Es contrario, por consiguiente, a la justicia social disminuir o aumentar excesivamente, por la ambición de mayores ganancias y sin tener en cuenta el bien común, los salarios de los obreros; y esa misma justicia pide que, en unión de mentes y voluntades y en la medida que fuere posible, los salarios se rijan de tal modo que haya trabajo para el mayor número y que puedan percibir una remuneración suficiente para el sostenimiento de su vida."


� QA, 88: "han de buscarse principios más elevados y más nobles, que regulen severa e íntegramente a dicha dictadura, es decir, la justicia social y la caridad social. Por ello es conveniente que las instituciones públicas y toda la vida social estén imbuidas de esa justicia, y sobre todo es necesario que sea suficiente, esto es, que constituya un orden social y jurídico, con que quede informada toda la economía."


� QA, 101: [Se viola el recto orden de la economía] "cuando el capital abusa de los obreros y de la clase proletaria con la finalidad y de tal forma, que los negocios e incluso toda la economía se plieguen a su exclusiva voluntad y provecho, sin tener en cuenta para nada ni la dignidad humana de los trabajadores, ni el carácter social de la economía, ni aun siquiera la misma justicia social y el bien común."


� QA, 110: "Las instituciones públicas deben conformar toda la sociedad humana a las exigencias del bien común, o sea, a la norma de la justicia social, con lo cual este importantísimo sector de la vida social que es la economía no podrá menos de encuadrarse dentro de un orden recto y sano."


� QA, 126.


� DR, 51.


� MM, 40.


� Cfr. QA, 89.


� PT, 56: "el bien común es un bien en el que deben participar todos los miembros de una comunidad política, pero en grados diversos según sus propias funciones, méritos y condiciones. Por ello los gobernantes han de poner todo su empeño en servir al interés de todos sin 


favoritismo alguno en pro de cualquier individuo o de cualquier clase social. (...)


Las razones de justicia o de equidad pueden determinar en los gobernantes una singular atención hacia los miembros más débiles del cuerpo social, puesto que éstos se encuentran en condiciones de inferioridad para hacer valer sus propios derechos y para conseguir sus legítimos intereses."


� PT, 154: "Debemos, sin embargo, anotar aquí lo difícil que es entender adecuadamente la relación entre las situaciones concretas y las exigencias objetivas de la justicia, es decir, la exactitud de los grados y formas con que se han de aplicar los principios doctrinales a la realidad concreta de la convivencia humana."


� PT, 155: "La actitud de aquellos grados y formas se hace tanto más difícil por cuanto nuestra época está caracterizada por una acentuada tendencia a la velocidad. Por lo cual, en el trabajo cotidiano, de conformar cada vez más la realidad social con las exigencias de la justicia, es necesario que nuestros hijos vean una labor que jamás puede darse por definitivamente terminada, como para descansar sobre ella."


� GS, 26: "La interdependencia, cada vez más estrecha, y su progresiva universalización hacen que el bien común -esto es, el conjunto de condiciones de la vida social que hacen posible a las asociaciones y a cada uno de sus miembros el logro más pleno y más fácil de la propia perfección- se universalice cada vez más, e implique por ello derechos y obligaciones que miran a todo el género humano.


Todo grupo social debe tener en cuenta las necesidades y las legítimas aspiraciones de los demás grupos; más aún, debe tener muy en cuanta el bien común de toda la familia humana."


� GS, 29: "Más aún, aunque existen desigualdades justas entre los hombres, sin embargo, la igual 


dignidad de la persona exige que se llegue a una situación social más humana y más justa. 


Resulta escandaloso el hecho de las excesivas desigualdades económicas y sociales que se dan entre los miembros y los pueblos de una misma familia humana. Son contrarias a la justicia social, a la equidad, a la dignidad de la persona humana y a la paz social e internacional." 


� GS, 30: "La profunda y rápida transformación de la vida exige con suma urgencia que no haya 


nadie que, por despreocupación frente a la realidad o por pura inercia, se conforme con una 


ética meramente individualista.	


El deber de justicia y caridad se cumple cada vez más contribuyendo cada uno al bien común según la propia capacidad y la necesidad ajena, promoviendo y ayudando a las instituciones, así públicas como privadas, que sirven para mejorar las condiciones de vida del hombre."


� Cfr. PP, 5, 44, 59 61.


� OA, 43.


� Cfr. LE, 2.


� LE, 20: "[Los sindicatos] son un exponente de la lucha por la justicia social, por los justos derechos de los hombres del trabajo según las distintas profesiones.	


Sin embargo, esta 'lucha' debe ser vista como una dedicación normal 'a favor' del justo bien: en este caso, por el bien que corresponde a las necesidades y a los méritos de los hombres del trabajo asociados por profesiones; pero no es una lucha 'contra' los demás. Si en las cuestiones controvertidas asume también un carácter de oposición a los demás, esto sucede en consideración del bien de la justicia social; y no por 'la lucha' o por eliminar al adversario."


� DFS, 6. Citado de Melé Carné, Domènec: Empresa y economía al servicio del hombre, EUNSA, Pamplona, 1992, p. 123.


� Cfr. SRS, 10.


� Cfr. SRS, 39.


� SRS, 47.


� CA, 19: "En algunos países y bajo ciertos aspectos, después de las destrucciones de la guerra, se asiste a un esfuerzo positivo por reconstruir una sociedad democrática inspirada en la justicia social, que priva al comunismo de su potencial revolucionario, constituido por muchedumbres explotadas y oprimidas."


� CA, 34.


� CIC, 1928.


� CIC, 1906.


� CIC, 1929: "La justicia social sólo puede ser conseguida sobre la base del respeto de la dignidad trascendente del hombre. La persona representa el fin último de la sociedad, que está ordenada al hombre: La defensa y la promoción de la dignidad humana 'nos han sido confiadas por el Creador, y de la que son rigurosa y responsablemente deudores los hombres y mujeres en cada coyuntura histórica' (SRS 47)."


� CIC, 1931: "El respeto de la persona humana pasa por el respeto del principio: 'Que cada uno, sin ninguna excepción, debe considerar al prójimo como otro yo, cuidando, en primer lugar, de su vida y de los medios necesarios para vivirla dignamente' (GS 27, 1). Ninguna legislación podría por sí misma hacer desaparecer los temores, los prejuicios, las actitudes de soberbia y de egoísmo que obstaculizan el establecimiento de sociedades verdaderamente fraternas. Estos comportamientos sólo cesan con la caridad que ve en cada hombre un prójimo, un hermano."


� DM, I, 5: "La búsqueda cristiana de la justicia es una exigencia de la enseñanza bíblica. Todos los hombres somos humildes administradores de los bienes. En la búsqueda de la salvación debemos evitar el dualismo que separa las tareas temporales de la santificación. A pesar de que estamos rodeados de imperfecciones somos hombres de esperanza. Creemos que el amor a Cristo y a nuestros hermanos será no sólo la gran fuerza liberadora de la justicia y de la opresión, sino la inspiradora de la justicia social, entendida como concepción de vida y como impulso hacia el desarrollo integral de nuestros pueblos."


� DM, I, 16: "Ante la necesidad de un cambio global en las estructuras latinoamericanas, juzgamos que dicho cambio tiene como requisito, la reforma política. 


El ejercicio de la autoridad política y sus decisiones tienen como única finalidad el bien común. En Latinoamérica tal ejercicio y decisiones con frecuencia aparecen apoyando sistemas que atentan contra el bien común o favorecen a grupos privilegiados. La autoridad deberá asegurar eficaz y permanentemente a través de normas jurídicas, los derechos y libertades inalienables de los ciudadanos y el libre funcionamiento de las estructuras intermedias. 


La autoridad pública tiene la misión de propiciar y fortalecer la creación de mecanismos de participación y de legítima representación de la población, o si fuera necesario, la creación de nuevas formas. Queremos insistir en la necesidad de vitalizar y fortalecer la organización municipal y comunal, como punto de partida hacia la vida departamental, provincial, regional y nacional."


� DP, 29-30: "Comprobamos, pues, como el más devastador y humillante flagelo, la situación inhumana de pobreza en que viven millones de latinoamericanos expresada por ejemplo, en la mortalidad infantil, falta de vivienda adecuada, problemas de salud, salarios de hambre, el desempleo y subempleo, desnutrición, inestabilidad laboral, migraciones masivas, forzadas y desamparadas, etc. 


Al analizar más a fondo tal situación, descubrimos que esta pobreza no es una etapa casual: sino el producto de situaciones y estructuras económicas, sociales y políticas, aunque haya también otras causas de la miseria. Estado interno en nuestros países que encuentra en muchos casos su origen y apoyo en 'mecanismos que, por encontrarse impregnados no de un auténtico humanismo, sino de materialismo producen a nivel internacional, ricos cada vez más ricos a costa de pobres cada vez más pobres' (Juan Pablo II, Discurso inaugural III, 3). Esta realidad exige, pues, conversión personal y cambios profundos de las estructuras, que responden a las legítimas aspiraciones del pueblo hacia una verdadera justicia social; cambios que, o no se han dado o han sido demasiado lentos en la experiencia de América Latina."


� SD, 167.


� Dejo aquí de lado las enseñanzas contenidas en la recopilación de documentos Recrear la voluntad de ser Nación (RVN), que realizó la propia Conferencia Episcopal Argentina, a las que hice referencia en la Introducción y sobre las que volveré más adelante. 


� ICN, 144.


� LPNE, 13.


� NMA, 34.


� NMA, 36: "Se ha hecho presente en nuestra patria la destructiva gravedad de los pecados sociales que claman al cielo: una corrupción que parece persistir por la impunidad, el descaro de quienes transfieren sus capitales al exterior sin ninguna regulación del Estado, el quiebre del sistema jurídico unido a la inobservancia de las leyes, la inseguridad y el aumento de la brecha que se abre entre unos pocos privilegiados con grandes posibilidades y la marginación de multitudes excluidas hasta de los mínimos recursos para llevar una vida digna. Lo que antes fue pobreza ahora es miseria."


� NMA, 58: "En los pobres resplandece la dignidad absoluta del ser humano. Ellos, víctimas de la injusticia y el desamor, son sacramento de Cristo. La pobreza que se ha convertido en miseria es una condición inhumana. Dios no ha hecho al hombre para la miseria. Es una injusticia social. La fe nos enseña que el amor infinito del Padre jamás excluye a un ser humano."


� Cfr. Calvez, Jean-Yves: La Iglesia frente al liberalismo económico, Buenos Aires, EDUCA, 1997, especialmente el cap. 5: "Réplicas a las reservas de la Iglesia."


� Tomás de Aquino: Summa theologiae, II-II, Q. 58, a. 2 c.


� Tomás de Aquino: op. cit., II-II, Q. 57.


� Tomás de Aquino: op. cit., II-II, Q. 58.


� Messner, Johannes: Etica social, política y económica a la luz del derecho natural, Madrid, Rialp, 1967, p. 492.


� Pieper, Joseph: Las virtudes fundamentales, Rialp-Quinto centenario, 3ª ed., Bogotá, 1988, p. 95.


� Galindo, Angel: Moral socioeconómica, BAC, Madrid, 1996, p. 189.


� Pieper, Joseph: op. cit., p. 95.


� Esta justicia del bien común, que Messner divide en legal y social, es llamada tradicionalmente legal o general. Es decir, en la clasificación tradicional, la justicia social no aparece como una de las formas de la justicia, y su uso, como ya dije, comienza recién en el siglo XIX.


� Messner, Johannes: op. cit., p. 498.


� Cfr. Pieper, Joseph: op. cit, pp. 126-127.


� Pieper, Joseph: op. cit, p. 123.


� Galindo, Angel: op. cit, p. 195.


� Sierra Bravo, Restituto: Ciencias sociales y doctrina social de la Iglesia, CCS, Madrid, 1996, pp. 163-164.


� Messner, Johannes: op. cit, p. 498. 


� Messner, Johannes: op. cit, pp. 500-501: "Están obligados por la justicia social en primer lugar los grupos sociales; en las negociaciones y acuerdos tienen que concederse mutuamente la parte que les corresponde en el producto de su cooperación económica y social. La justicia social obliga, en consecuencia, a los patronos y obreros en el curso de las negociaciones sobre los convenios colectivos. Ella reclama, sin embargo, no sólo una distribución justa del producto social, sino que obliga a realizar las prestaciones necesarias para el bien común, su consolidación y seguro desarrollo, y para el progreso social y económico. (...) Las obligaciones de la justicia social se refieren también a la voluntad y a la cooperación de los grupos sociales para la creación de las instituciones sociales que sean necesarias para el mejor cumplimiento posible de las exigencias y prestaciones mencionadas."


� Messner, Johannes: op. cit, p. 499: "En la justicia legal quedan comprendidos, en primer lugar, todos los deberes cuyo cumplimiento es exigencia del bien común impuesta por el Derecho positivo. Son de dos clases: deberes del legislador de crear leyes que sean necesarias para el bien común y, en segundo lugar, deberes de los ciudadanos a cumplir estas leyes." 


� Cfr. Messner, Johannes: op. cit, p. 504-505.


� Utz, Arthur: Ética social I, Herder, Barcelona, 1964, p. 218.


� Utz, Arthur: op. cit, 1964, p. 218.


� Cfr. Utz, Arthur: op. cit, p. 224-225.


� Utz, Arthur: op. cit, p. 228.


� Utz, Arthur: op. cit, p. 229: "Del mismo modo que el bien común viene dado con anterioridad a la comunidad política, también lo justo social, como instrumento concreto para la realización del bien común, queda de hecho definido con anterioridad a la aparición del poder legislador. Esta idea es de extraordinaria importancia, porque constituye el punto de partida del principio de subsidiariedad. Santo Tomás ha atribuido al poder del Estado cierta facultad de creación del derecho, que significa algo más que la formulación de contenidos jurídicos naturales previamente dados. No obstante, la legislación ha de regirse por el bien común, anterior al Estado, por lo cual explica Santo Tomás que la legislación constituye un acto de la justicia legal."


� Utz, Arthur: op. cit, p. 252.


� Millán Puelles, Antonio: Persona humana y justicia social, Rialp, 5ª ed., Madrid, 1982, p. 65.


� Cfr. Millán Puelles, Antonio: op. cit, p. 81-82.


� Calvez, Jean-Ives: La enseñanza social de la Iglesia. La economía. El hombre. La sociedad, Herder, Barcelona, 1991, p. 65-66: "La justicia social, por su parte, puede incluir repartos según la justicia distributiva, pero tiene más largo alcance. 'Justicia social' designa en realidad todo lo que requiere de unos y de otros - y también, todo lo que aporta a unos y a otros- la vida social de la que todos participan. La justicia social, por lo demás, exige, justamente, en primer lugar, que todos tomen parte efectiva en la vida social. Luego, regula diversas contribuciones y diversas asignaciones en función de la vida social común."


� Hoffner, J.: Manual de doctrina social cristiana, Rialp, Madrid, 1974, pp. 80-81.


� Benegas Lynch, Alberto: La justicia social como antítesis de la justicia, Contribuciones, Buenos Aires, año XVII, Nº 3 (67), septiembre de 2000, en � HYPERLINK http://www.hayek.org.ar/atachs/La_justicia_social_como_antitesis_de_la_justicia.pdf ��http://www.hayek.org.ar/atachs/La_justicia_social_como_antitesis_de_la_justicia.pdf�, p. 5.


� David Kelley: Altruismo y capitalismo, en � HYPERLINK http://www.atlas.org.ar/introductoria/kelley.asp ��http://www.atlas.org.ar/introductoria/kelley.asp�: "El movimiento socialista ha sostenido que el capitalismo multiplicó el egoísmo, explotación, alienación, injusticia. Esta misma creencia invocó el estado benefactor, que redistribuye los ingresos a través de programas del gobierno, en nombre de la 'justicia social'."


� Hayek, Friedrich von: New studies in philosophy, politics, economics and the history of ideas, The University of Chicago Press, Chicago, 1978, p. 58.


� Novak, Michael: Libertad con justicia. El pensamiento social católico y las instituciones liberales, Emecé Editores, Buenos Aires, 1992, p. 55. 


� Novak, Michael: Business as a calling. Work and the examined life, The Free Press, New York, 1996, pp. 148-149. Según Novak, el mismo Hayek fue un gran practicante de esta virtud, ya que se se dedicó a desarrollar sólidas ideas realistas acerca de la constitución de la buena sociedad, y además impulsó varias organizaciones diseñadas para mejorar sociedad.


� Cfr. Felice, Falvio: Capitalismo e cristianesimo. Il personalismo economico di Michael Novak, Rubbetino, Soveria Mannelli, 2002, pp. 92-108.


� CIC, 1906-1909.


� Millán Puelles, Antonio: op. cit, p. 56.


� Cfr. GS, 74.


� RVN-IV, 3- 6: "Hoy queremos señalar algunas de las enfermedades sociales más graves que padecemos, de reflejo político y económico, pero que tienen origen moral. 


La primera es el endiosamiento del Estado. En las décadas de los años 20 y 30 el estatismo cundía en Europa, encarnando en diferentes regímenes políticos de derecha y de izquierda. Aquí también le abrimos las puestas, y pronto se instaló como ideología en la conciencia colectiva. De allí surgió un interpretación cuasi mágica del Estado, que todavía hoy inmoviliza al hombre argentino. El Estado parece una especie de dios, que todo lo puede, al cual nada malo le podría pasar. Por lo tanto se le puede pedir y exigir cualquier cosa. 


Ahora cunde la ideología contraria: el envilecimiento del Estado, propio del más crudo liberalismo. Alarmados por los peligros del estatismo, se procedió a vender las empresas del Estado, pero sin un diseño racional del mismo. No se tuvo suficientemente en cuenta que éste es un instrumento creado para servir al bien común, y para ser el garante de la equidad y de la solidaridad del entramado social. Tampoco se organizó previamente una red adecuada de contención social, dando lugar a la marginalidad y la exclusión creciente. 


La crisis histórica que vivimos se debe en gran medida a que los argentinos no hemos elaborado todavía la crítica a esta doble ideología. Nos cuesta entender que ninguna de las dos respeta a la persona humana. Una la despersonaliza, y la otra la vuelve indefensa."


� Cfr. Buttiglione, Rocco, El mandato moral de la libertad, (traducción de Gabriel Zanotti), en � HYPERLINK http://www.acton.org/es/publicac/mandato.html ��http://www.acton.org/es/publicac/mandato.html�. 


� Galindo, Angel: op. cit, p. 205.


� Cfr. RVN-IV, 8.


� RVN-VI, 3. 


� Felipe Tami ha señalado la semejanza de temas y problemas que suelen incluirse en las nociones de 'deuda social' y 'desarrollo humano' en el ámbito económico. Cfr. AA. VV: La investigación institucional y la integración del saber en la Universidad Católica Argentina, Instituto para la Integración del Saber, UCA, Buenos Aires, 2002, en � HYPERLINK http://www.uca.edu.ar ��www.uca.edu.ar�


� En el marco del pensamiento social cristiano, especialmente Michael Novak ha desarrollado su teoría del 'capitalismo democrático' en base a estas tres esferas, un sistema que es tres en uno, Cfr. El espíritu del capitalismo democrático, Tres tiempos, Buenos Aires, 1983. También nuestros Obispos han manifestado que la larga afección moral de nuestra Patria, se refleja en los órdenes económico, político, cultural. Cfr. RVN-VI, 2.


� Camacho, Ildefonso: Iglesia y nuevo orden económico, IV Simposio Internacional de Teología, México, 1997, en Una nueva voz para nuestra época -CD-ROM-, Universidad Pontificia Comillas, Madrid, 2001, p. 15: ."cabe decir que 'Centesimus annus' analiza y critica el sistema económico del capitalismo -la economía de mercado- así como su sistema político -la democracia pluralista-. Las deficiencias de uno y otro no radican ni en el mercado ni en la democracia en cuanto tales, sino en el sistema de valores (o sistema ético-cultural) que inspira a ambos."


� Cfr. Sanz de Diego, Rafael María: La intervención del Estado en la sociedad según la Doctrina social de la Iglesia, CORINTIOS XIII (abr-dic 1992) 305-352, en Una nueva voz para nuestra época -CD-ROM-, Universidad Pontificia Comillas, Madrid, 2001, p. 13 ss.


� Cfr. Estévez, Alejandro (coord.): Estado, sociedad y cultura democrática en la reforma del Estado argentino, UCA, Buenos Aires, 2002, pp. 27-85. También en AA.VV -Grupo Gerardo Farrell-: Crisis y reconstrucción. Dimensión político-económica, San Pablo, 2003, García Delgado, Daniel: La ruptura de un contrato. Crisis de representación y gobernabilidad, pp. 57-84.


� Sanz de Diego, Rafael María: op. cit., p. 21.


� En cuanto a pobreza, cfr. Murtagh, Ricardo (coord): Pobreza urbana en la Argentina, UCA, Buenos Aires, 2002, pp. 19-89. En cuanto a desocupación, cfr. Salvia, Agustín y Rubio, Alberto (coord.): Trabajo y desocupación, UCA, Buenos Aires, 2002, pp. 67-204. También en AA.VV -Grupo Gerardo Farrell-: Crisis y reconstrucción. Dimensión político-económica, San Pablo, 2003, Chojo Ortíz, Ignaico y García Delgado, Daniel: La ilusión del desarrollo. Crisis y alternativas, pp. 126-149.


� Cfr. CA, 48.


� Messner, Johannes: op. cit, pp. 500- 501.


� Cfr. Estévez, Alejandro (coord.): Estado, sociedad y cultura democrática en la reforma del Estado argentino, UCA, Buenos Aires, 2002, pp. 107-171; y Murtagh, Ricardo (coord): Pobreza urbana en la Argentina, UCA, Buenos Aires, 2002, pp. 119-148. También en AA.VV -Grupo Gerardo Farrell-: Crisis y reconstrucción. Dimensión social y ético-cultural, San Pablo, 2003, Forni, Floreal: La posible contribución de la Iglesia Católica a un desarrollo armónico y solidario en nuestro país, pp. 5-23; Mealla, Eloy: Las organizaciones sociales. Continuidad y novedades, pp. 25-54; Cambours de Donini, Ana María: Reforma educativa: balance y prospectiva en el contexto de la crisis, pp. 55-82.


� NMA, 24.


� RVN-II, 9: "Es necesario rehacer nuestra cultura, recuperando los valores que nos dieron existencia. Esto supone desarrollar una educación que sea promotora de la persona humana y discierna claramente los desvalores con los cuales convivimos cotidianamente. Sólo asumiendo una vida de auténtica justicia y de verdadera libertad, en la que el hombre sea el principio, el sujeto y el fin de todas las instituciones, encontraremos los caminos que nos lleven a construir una sociedad más justa y equitativa, recreando los vínculos sociales tan deteriorados ahora, en medio de un clima de violencia, inseguridad y temor." 





� MNA, 65.


� Cfr. Felice, Flavio, en Sirico, Robert: Il personalismo economico e la società libera, editado por F. Felice, Rubbetino, Soveria Mannelli, 2001, pp. 32-42.


� Cfr. RVN-IX, 6.


� RVN-X, 8.


� Sanz de Diego, Rafael María: op. cit, p. 22.


� OA, 48.
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